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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

24055 ORDEN de 31 de julio de 1981 por la que se nom- 
bran funcionarios del Cuerpo General Adminis- 
trativo.

Ilmos. Sres.: La Orden conjunta de los Ministerios de Ja 
Presidencia y de Hacienda de 14 de diciembre de 1979 («Boletín 
Oficial del-Estado» del 10 de enero de 1980) aplicó los benefi
cios de la amnistía a funcionarios procedentes de la Genera
lidad de Cataluña.

La disposición primera, apartado 1, de la Orden citada de
clara el .derecho de la integración en. la Administración Civil 
del Estado a los funcionarios que, reseñados en el anexo II de 
esa Orden, tenían encomendadas funciones de Administración 
General, ,a efectos de que se proceda a integrarlos, con ocasión 
de vacante, en el correspondiente Cuerpo General.

En su virtud, este Ministerio de la Presidencia acuerda:

■ Primero.—Integrar en el Cuerpo General Administrativo de 
la Administración Civil del Estado a los funcionarios que se 
relacionan en el anexo a esta Orden, con expresión del número 
de Registro de Personal y fecha de nacimiento.

Segundo.—Adjudicar los destinos que se expresan, con ex
cepción de los tres últimos.

Tercero.—Declarar la jubilación voluntaria de doña Teresa 
Soler Pi. de doña María Teresa Abadías Salanova y de don 
José María Gibert Gelabert, por haberlo solicitado así los mis

mos, que cuentan con las condiciones exigidas en el Decre
to-ley 8/1967, de 13 de julio, con efectos del día en que se pu
blique esta Orden en el «Boletín. Oficial del Estado».

Cuarto.—Por ia Dirección General de la Función Pública se 
expedirán los anexos IV, liquidación de sueldo, trienios y pagas 
extraordinarias, respecto a todos ellos, referidos al día anterior 
a la publicación aludida, a los efectos ■ procedentes y para que 
puedan solicitar de la Dirección General del Tesoro el haber 
pasivo que por clasificación les corresponda los tres a quienes 
se les declara la jubilación voluntaria.

Contra la presente Orden, que agota 14 vía administrativa, 
oabe interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, ante este Ministerio de la Presidencia en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su pu
blicación, conforme a lo establecido en los artículos 52 y 126 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Co-_ ícioso-Adminis- 
trativa y de la de Procedimiento Administrativo, respectiva
mente.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II.
Madrid, 31 de julio de 1981.

CABANILLAg GALLAS

Ilmos. Sres. Subsecretarios de loe Ministerios de Hacienda, In
terior, Obras Públicas y Urbanismo, Trabajo, Sanidad y Se
guridad Social, Industria y Energía, Agricultura y Pesca, 
Economía y Comercio y Director general de la Función Pú
blica.

24056 ORDEN de 23 de septiembre de 1981 por la que 
se nombra funcionario de la Escala Administrati- 
va del Cuerpo a extinguir de personal procedente 
de Organismos autónomos suprimidos a don Juan 
Hernández Martí.

Ilmo. Sr.: Por el Real Decreto 2409/1978, de 25 de agosto, que 
otorgó el régimen de Estatuto de Autonomía al Puerto de Valen
cia, se dio opción en su disposición transitoria quinta a los

funcionarios que a la entrada en vigor del Estatuto estuvieren 
prestando sus servicios en la Junta del Puerto de Valencia para 
integrarse en la correspondiente Escala del Cuerpo a extinguir 
del personal procedente de Organismos autónomos suprimidos;

Ejercitada la opción en ese sentido por don Juan Hernández 
Martí, que prestó servicios en la Junta del Puerto de Valencia 
como Oficial administrativo, y vista su solicitud de continuar en 
la situación administrativa de excedencia voluntaria, en que se 
halla;


